
Oficina  de  la  ONU  para  los
DDHH  lamenta  decisión  del
gobierno de Venezuela
La  Oficina  de  las  Naciones  Unidas  (ONU)  para  los  Derechos
Humanos lamentó la decisión por parte del Gobierno de Venezuela
de  suspender  las  actividades  de  su  sucursal  en  Caracas,  y
subrayó que está examinando cómo actuar en consecuencia.

“Lamentamos  este  anuncio  y  estamos  evaluando  los  siguientes
pasos a seguir”, indicó en un breve comunicado la portavoz de la
oficina Ravina Shamdasani.

“Continuamos conversando con las autoridades y otros actores.
Nuestros  principios  rectores  han  sido  y  seguirán  siendo  la
promoción  y  la  protección  de  los  derechos  humanos  de  los
venezolanos y las venezolanas”, agregó la portavoz de la oficina
dirigida por el alto comisionado Volker Türk.

Su antecesora en el cargo, la chilena Michelle Bachelet, había
firmado un acuerdo en 2019 con el gobierno de Venezuela para
mejorar la cooperación en materia de derechos humanos, lo que
permitía  la  presencia  continua  en  el  país  de  oficiales  de
derechos humanos de la ONU.

Con información de Banca y Negocios
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